


La organización del directorio por productos o servicios prioriza la aparición de las
consultas por nivel y orden alfabético. La información sobre los programas de beneficios
en cada uno de los niveles ORO, PLATA Y BRONCE, se pueden consultar en la página
www.amevec.mx

Le presentamos el esquema de afiliación vigente, que suma a los beneficios propios de la
asociación, aquellos que se desprenden de los diferentes niveles de membresía a su
disposición. Todos ellos diseñados para adaptarse a sus necesidades e impulsar la
integración de un mayor número de empresas del sector a la Asociación Mexicana de
Ventanas y Cerramientos A.C. 

Cada nivel ofrece una propuesta diferenciada de recompensas que busca retribuir la
contribución económica del asociado aprovechando las ventajas que otorga de Inicio la
asociación, así como,  con base a su participación activa en la vida social, el uso de los
beneficios que se desprenden de los diferentes programas desarrollados por la asociación,
la plataforma de publicidad que ofrecen nuestras redes sociales y los espacios que ofrece
la revista - El Cerramiento, en su boletín electrónico mensual que se distribuye a una base
de datos profesional de más de 25,000 contactos verificados.

GUÍA DE AFILIACIÓN AMEVEC 

1- Los niveles ORO, PLATA Y BRONCE están diseñados para empresas proveedoras,
procesadores, fabricantes, distribuidores e instaladores de productos relacionados con el
sector de la ventana, el cerramiento y sistemas de control solar activos o pasivos. Además,
podrán integrarse empresas que brinden servicios específicos relacionados con estos
mismos productos como es el caso de consultores de fachadas, cálculo estructural o
laboratorios de pruebas, por ejemplo.



GUÍA DE AFILIACIÓN AMEVEC 

2- El nivel IMPULSOR AMEVEC está diseñado para invitar a participar en nuestra
plataforma a instituciones públicas o privadas, despachos de arquitectos, ingenieros,
diseñadores de interior, asesores fiscales, contables, en administración y cualquier otra
empresa que pueda ofrecer algún beneficio económico o en especie a los asociados
mediante un convenio de servicios. Los asociados en este nivel no cuentan con
representación social ni derecho a voto en asambleas.

3- Los beneficios que ofrece la asociación para cada uno de sus niveles están sujetos a
cambios en función de las modificaciones que se consideren necesarias para impulsar la
participación social de todos sus miembros y la financiación requerida por la institución.
Dichos cambios deberán de ser confirmados por el Consejo directivo y comunicados a los
asociados con un mes de antelación a su implementación con el fin de recibir
comentarios. Su aplicación será inmediata en el caso de nuevos asociados o cuando
representen una mejora en las condiciones de afiliación de los socios activos. En caso de
afectar a las condiciones pactadas al momento de su última renovación, la aplicación de
los cambios quedará postergada hasta el momento de su reactivación.

4- La afiliación definitiva de nuevas empresas está supeditada a la ratificación por parte
del Consejo Directivo de la Asociación, para el supuesto de no ser admitido, dicha suma
de dinero será reintegrada a su cuenta.

5- La cuota ordinaria de afiliación tiene una vigencia de 1 año renovable, durante la cual el
asociado no podrá cambiar el nivel de afiliación. Será hasta la renovación que se puedan
realizar cambios de nivel.

6- Los pagos de las cuotas se deben realizar en una sola exhibición mediante
transferencia bancaria a la cuenta a nombre de la asociación identificando el mismo
mediante un código de 4 dígitos proporcionado al asociado para facilitar la identificación
de los mismos. Las aportaciones sociales son 100% deducibles de impuestos, no sujetas al
pago del Impuesto al Valor Agregado.



GUÍA DE AFILIACIÓN AMEVEC 

7- Cualquier empresa nacional o extranjera, asociada o no asociada, podrá promover la
afiliación de una tercera, siempre y cuando, cuente con su consentimiento por escrito y se
haga cargo del pago correspondiente. Para estos casos la asociación proporcionará al
interesado la solicitud de afiliación y los requisitos para su admisión, los cuales deberán
ser cumplimentados y firmados por ambas partes.

8- El nuevo miembro recibirá una constancia
de afiliación a la asociación que reflejará el
periodo de su vigencia a fin de acceder a
todos los beneficios que ofrezca su nivel de
membresía, además del código de
identificación requerido para transferencias
bancarias.

9- Para poder acceder a los beneficios que
ofrece la asociación para cada nivel de
afiliación, el asociado deberá facilitar copia
de su constancia de afiliación a la asociación.

10- Cualquier solicitud de cambios en la
información registrada en el directorio
público de asociados tendrá un costo de
$350 pesos, más IVA.
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Incorporación al directorio.
Acceso para publicar en el grupo de Facebook "Ventanas,
puertas, fachadas y productos de control solar México" con
más de 11,300 miembros.
Apoyo para facilitar la convocatoria en eventos
organizados por el asociado y de difusión en redes sociales
de forma previa y posterior a su realización.
Publicaciones en boletín electrónico Entorno AMEVEC (12
publicaciones anuales). 
Publicaciones en boletín electrónico Ser AMEVEC (12
publicaciones anuales). 
Publicidad en revista -El cerramiento, 30% de descuento. 
Participación en Salón AMEVEC como expositor, descuento
10% sobre precios de lista del evento. 
Participación en la Casa Pasiva AMEVEC como expositor,
descuento 5% sobre precios de lista del evento (No
acumulable).
Entrada gratuita de cortesía al Salón AMEVEC / Expo
CIHAC.
Disposición de sala reforma gratuita por una hora una vez
al año (acceso a más horas según disponibilidad a costo de
recuperación).
Descuento especial del 30% en campañas de mailing.
Patrocinio de Webcast con descuento especial del 30%.

NIVEL SUGERIDO PARA:
Grandes proveedores, procesadores e instaladores.

CUOTA ANUAL DE 10,000 MXN DEDUCIBLES, NO APLICA IVA.



BENEFICIOS
 

Incorporación al directorio.
Acceso para publicar en el grupo de Facebook "Ventanas,
puertas, fachadas y productos de control solar México" con
más de 11,300 miembros.
Publicaciones en boletín electrónico Entorno AMEVEC
(Con costo por edición) 30% de descuento.
Publicaciones en boletín electrónico Ser AMEVEC (Con
costo por edición) 30% de descuento.
Publicidad en revista -El cerramiento, 30% de descuento. 
Participación en la Casa Pasiva AMEVEC como expositor,
descuento 5% sobre precios de lista del evento (No
acumulable).
Entrada gratuita de cortesía al Salón AMEVEC / Expo
CIHAC.
Reserva de espacio de conferencias sala reforma según
disponibilidad a costo de recuperación.
Apoyo para facilitar la convocatoria en eventos
organizados por el asociado y de difusión en redes sociales
de forma previa y posterior a su realización.
Descuento especial del 30% en campañas de mailing.
Patrocinio de Webcast con descuento especial del 30%.

NIVEL SUGERIDO PARA:
Medianos proveedores, procesadores e instaladores.

CUOTA ANUAL DE 5,000 MXN DEDUCIBLES, NO APLICA IVA.
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BENEFICIOS
 

Incorporación al directorio.
Acceso para publicar en el grupo de Facebook "Ventanas,
puertas, fachadas y productos de control solar México" con
más de 11,300 miembros.
Publicidad en revista -El cerramiento, 15% de descuento. 
Participación en la Casa Pasiva AMEVEC como expositor,
descuento 5% sobre precios de lista del evento (No
acumulable).
Publicaciones en el boletín electrónico Entorno AMEVEC
(Con costo por edición) 15% de descuento.
Publicaciones en boletín electrónico Ser AMEVEC (Con
costo por edición) 15% de descuento.
Descuento especial del 15% en campañas de mailing.
Patrocinio de Webcast con descuento especial del 15%.

NIVEL SUGERIDO PARA:
Pequeños proveedores, procesadores e instaladores.

CUOTA ANUAL DE 2,500 MXN DEDUCIBLES, NO APLICA IVA.
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BENEFICIOS
 

Incorporación al directorio.
Acceso para publicar en el grupo de Facebook "Ventanas,
puertas, fachadas y productos de control solar México" con
más de 11,300 miembros.
Participación en la Casa Pasiva AMEVEC como expositor,
descuento 5% sobre precios de lista del evento (No
acumulable).
Publicaciones en boletín electrónico Entorno AMEVEC
(Con costo por edición).
Publicaciones en boletín electrónico Ser AMEVEC (Con
costo por edición).
Publicidad en revista -El cerramiento (Con costo por
edición).

 CONDICIONES ESPECIALES
Esquema desarrollado para profesionales, arquitectos,
ingenieros, diseñadores de interior, consultores de
fachadas, calculistas, asesores fiscales, etc.
No cuenta con representación social ni derecho a voto en
asambleas.

CUOTA ANUAL DE 2,500 MXN DEDUCIBLES, NO APLICA IVA.
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¿ESTÁS INTERESADO EN
FORMAR PARTE DE AMEVEC?

Envíanos un correo a redes@amevec.mx


